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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

MODALIDAD: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN No: IR-04/ SAS-059F/ 23 10-86-169-827004998-N-56-2023 

SERVICIO: K0678 , K0679 .- SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y TRATAMI ENTO (PROAGUA) 2023 

LOCALIDAD: 0001 CD. VILLAHERMOSA 

Siendo las 12:00 HRS. del día 19 de julio de 2023; en la sala de juntas de la Dirección de Obras , 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro , ubicadas en 

Paseo Tabasco # 1401 2do. Piso, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco; para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Art. 39 de 

su Reglamento; se reunieron para efectuar las aclaraciones y/o modificaciones a las bases de licitación los 

representantes de las empresas participantes y la Dependencia, cuyos nombres aparecen al calce. 

PREGUNTAS 

1. EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES (TÉRMINOS 
DE REFERENCIA} , EN EL APARTADO 11 SE HABLA DE ENTREGA 
DE INFORMES SEMANALES, MENSUALES Y 
EXTRAORDINARIOS, SIN EMBARGO EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS CONTEMPLA EL PAGO SOLO DE INFORMES 
MENSUALES. ¿SE AGREGARAN LOS CONCEPTOS DE LOS 
INFORMES SEMANALES Y EXTRAORDINARIOS PARA TENER EL 
CONCEPTO PARA CUANDO SE REQUIERA SU PAGO? 

2. EN EL APARTADO 111 SE ESTABLECE COMO UNA DE LAS 
ACTIVIDADES LLEVAR A CABO EN CONJUNTO CON LA 
DEPENDENCIA EL CIERRE FÍSICO Y DOCUMENTAL DE LAS 
OBRAS, Y EN EL CASO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE SUPERVISIÓN ES DE 122 DÍAS NATURALES, SIN 
EMBARGO UNA DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTARÁ TIENE EL 
MISMO PLAZO, Y SE REQUIERE EN CONJUNTO CON LA 
DEPENDENCIA HACER EL CIERRE FÍSICO Y DOCUMENTAL DE 
LAS OBRAS, LO QUE OCASIONA QUE SE DEBERÍA 
CONSIDERAR DENTRO DEL CATÁLOGO ESE MES EXCEDENTE 
PARA REALIZAR EL CIERRE DE OBRA DE LA QUE TIENE MAYOR 
PLAZO. ¿SE AMPLIARÁ EL PLAZO, O COMO SE AJUSTARAN 
LOS TIEMPOS? 

RESPUESTAS 

1.- INFORME SEMANAL Y / O QUINCENAL, SOLO SERÁN 
INTERNOS, SE REQUIERE PARA EL INFORME MENSUAL ES EL 
CONCEPTO QUE APARECE EN EL CATÁLOGO Y ES EL ÚNICO 
QUE OFICIALMENTE DEBE APARECER EN SU ESTIMACIÓN 
PARA EFECTO DE PAGO. 

2.- SE RESPETARÁ EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA 
SUPERVISIÓN DE 122 DÍAS Y SE PARTICIPARÁ CON EL CIERRE 
DE LAS OBRAS HASTA EL TÉRMINO DEL PLAZO DE LA 
SUPERVISIÓN. 
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3. EN EL APARTADO IV, SE HABLA DE RESPONSABILIDAD 
EN LA QUE INCURRE LA SUPERVISIÓN EN CASO DE ATRASO 
DE ALGUNO O INCONSISTENCIAS DOCUMENTALES DE LOS 
CONTRATISTAS EJECUTORES, Y SE HABLA DE SANCIÓN PARA 
LA EMPRESA ENCARGADA DE LA SUPERVISIÓN TÉCNICA, 
CUANDO LO CORRECTO ES QUE LA EMPRESA DE LA 
SUPERVISIÓN NOTIFIQUE A LA DEPENDENCIA PARA QUE ESTA 
A SU VEZ EMITA LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A LA 
EMPRESA EJECUTORA. ¿SE MODIFICARÁ ESTA PARTE EN LAS 
ESPECIFICACIONES? 

4. EN EL CASO DE LA PLANTILLA LABORAL SOLICITADA 
EN LAS ESPECIFICACIONES NO CORRESPONDE A LA 
SOLICITADA EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ESO 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN ALGUNOS DE LOS CASOS 
POR EL TIPO DE ACTIVIDAD NO SE JUSTIFICA; POR EJEMPLO 
EN EL CASO DE LA FIGURA DE SUPERVISOR, MARCA DOS EN 
AMBOS DOCUMENTOS, SIN EMBARGO SON 3 OBRAS POR LO 
QUE SE DEBERÍA ESPECIFICAR COMO ESTÁN 
CONSIDERADOS SI ES UN SUPERVISOR Y SU AUXILIAR QUE 
ATENDERÁ LAS 3 OBRAS O SERÁ UN SUPERVISOR POR OBRA, 
EN ESTE ÚLTIMO CASO SE NECESITARÍA AJUSTAR EL 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y PASAR DE 2 A 3 
SUPERVISORES. EN EL CASO DE LA FIGURA DE INSPECTOR 
CONSIDERADA EN LAS ESPECIFICACIONES NO SE 
CONSIDERA EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ADEMÁS DE 
QUE NO SE JUSTIFICA POR EL TIPO DE OBRA. ES NECESARIO 
ACLARARLO PARA DETERMINAR CORRECTAMENTE LOS 
ALCANCES DEL SERVICIO. EN EL CASO DE LA FIGURA DE 
CAPTURISTA ESTÁN CONSIDERADOS DOS, SIN EMBARGO 
POR EL TIPO DE SERVICIO CUANDO MUCHO DEBERÍA DE SER 
SOLO UNO YA QUE ESTA FIGURA ATENDERÍA INFORMES, 
PRESENTACIONES, REPORTES ETC. ¿PODRÍAN ACLARARLO? 

5. EN EL MISMO APARTADO PERO EN LA PARTE QUE 
CORRESPONDE A LOS ACTIVOS ES NECESARIO QUE ESTOS 
ESTÉN SOLICITADOS EN FUNCIÓN DE LAS FIGURAS A 
CONTRATAR, TAL ES EL CASO DE LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO, YA QUE SE DEBERÍA CONSIDERAR UN EQUIPO 
POR CADA PERSONA INVOLUCRADA Y EN EL CATÁLOGO 
SOLO APARECE LA RENTA DE UN EQUIPO (COORDINADOR, 
SUPERVISORES, CAPTURISTAS). 

6. EN LAS ESPECIFICACIONES Y EN EL CATÁLOGO SE 
HABLA DE LA EDICIÓN DE UN VIDEO APARENTEMENTE POR 
MES, ES IMPORTANTE SE ACLARE CUANTOS VIDEOS SON Y 
LA DURACIÓN DE LOS MISMOS, YA QUE DEPENDIENDO EL 
TIEMPO Y DURACIÓN DEL VIDEO ES EL COSTO. 

7. EN EL RUBRO DE ELABORACIÓN DE LÁMINAS DE 
PROYECTO, SE ESTABLECEN EN LAS ESPECIFICACIONES 
PERO NO SE INCORPORAN AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 
¿SE REALIZARÁN? Y SI ES ASÍ ¿CÓMO SE PAGARÁN? 

8. ¿EN EL CASO DE QUE LA DEPENDENCIA SOLICITE 
ALGUNA ACTIVIDAD NO CONSIDERADA EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS SE PODRÁ INGRESAR ALGÚN CONCEPTO NO 
PREVISTO PARA SU AUTORIZACIÓN? 

3.- LA EMPRESA SUPERVISORA SERÁ LA RESPONSABLE DE 
APOYAR AL RESIDENTE DE LA OBRA PARA EXIGIR AL 
CONTRATISTA DE LA OBRA LA REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O QUE NO CUMPLEN 
CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, NO SE HABLA DE SANCIONES A LA EMPRESA 
SUPERVISORA. 

4.- LA EMPRESA SUPERVISORA DEBE ACATAR LO QUE 
ESPECIFICA EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y SE 
CONTEMPLA 2 (DOS) SUPERVISORES PARA 4(CUATRO) 
OBRAS QUE SON LAS CONTEMPLADAS EN ESE PROGRAMA. 

5.- LA EMPRESA SUPERVISORA DEBE ACATAR LO QUE 
ESPECIFICA EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 

6.- EN EL CASO DE FOTOS Y VIDEO, DEBE DE SER UN VIDEO 
POR MES QUE CONTEMPLE LA SITUACIÓN EN QUE SE 
ENCUENTRAN LAS OBRAS A SUPERVISAR. 

7.- LAS LÁMINAS QUE SE MENCIONAN DEBEN ESTAR 
CONSIDERADAS EN SU INFORME MENSUAL EN EL CUAL SE 
REFLEJA EL AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DE LAS OBRAS A 
SUPERVISAR. 

8.- NO DEBE HABER CONCEPTOS NO PREVISTOS Y, EN EL 
CASO DONDE SE CONSIDERA EL AUTO COMPACTO SON 
2(DOS), UNO PARA LAS ACTIVIDADES DE LA SUPERVISIÓN Y 
UNO PARA QUE SEA PROPORCIONADO A LA RESIDENCIA DE 
LA DEPENDENCIA. 
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NOTA 1: LA CONTRATACION DE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA NO SE CONTEMPLARA PARA ESTE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

NOTA 2: LOS LICITANTES DEBERAN INCLUIR A CADA UNA DE LAS HOJAS QUE INTEGRAN SU PROPUESTA 
(DOCUMENTACIÓN DISTINTA, PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA ECONÓMICA) LA SIGUIENTE LEYENDA: 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POlÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

NOTA 3: EN LA CONVOCATORIA Y ANEXOS PARA TODOS LOS CASOS DONDE INDIQUE UNA MARCA ESPECIFICA ESTA 
PUEDE SER SUSTITUIDA POR MARCA SIMILAR CON IGUALES CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES. 

NOTA 4: SE COMUNICA A LOS PARTICIPANTES QUE PRESENTAN EN FORMA PRESENCIAL SU PROPUESTA QUE LA 
VERSIÓN ACTUAL DEL SISTEMA COM PRANET 2023 SOLICITA QUE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS SEAN ANEXADOS 
OBLIGATORIAMENTE AL SISTEMA, POR LO QUE SE REQUIERE QUE AL PRESENTAR SU PROPUESTA DEBERÁN ANEXAR 
EN ARCHIVO ELECTRÓNICO EN USB o CD'S LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA, LA PROPUESTA TÉCNICA y ECONÓMICA 
(CADA DOCUMENTO Y ANEXOS DEBERÁN PRESENTARSE POR SEPARADO Y REVISAR PREVIAMENTE QUE NO 
TENGA ERROR AL ABRIR EL ARCHIVO) FIRMADO Y ESCANEADO EN PDF , EL CATALOGO DE CONCEPTOS 
INVARIABLEMENTE DEBERÁ PRESENTARLO EN EXCEL. 

Para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes , firman el presente documento 

las personas que intervinieron en esta junta de aclaraciones de la obra indicada. 

La presente acta corresponde a la ultima junta de aclaraciones, por lo tanto se cierra el periodo de preguntas 

por parte de los licitantes. 

EMPRESAS 

CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA PENTA, S. A. DE 
C. V. 

ALFREDO VILLASEÑOR NEGRETE 

CONSTRUCTORA TREEBALL, S. DE R. L. DE C. V. 

NOMBRES Y FIRMAS 
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POR PARTE DE LA DEPENDENCIA 

ARO. CARLOS MANUEL PEREZ PEÑA 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y 

SERVICIOS DE LA DOOTSM. 

LIC. VÍCTOR MANUEL DE LA CRUZ OCHOA 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

DE LA DOOTSM . 

ING. JESUS CONTRERAS RIVERA 
REPRESENTANTE DE LA SUBCOORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA COORDINACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO (SAS) 

'ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJE'O A OJALd AATIOO POL/TICO. 
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